
 
 
 

JUNTA DE GOBIERNO DE LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS “LAS PRADERAS” 

 
 

NOTA INFORMATIVA 
 
 

ASUNTO: INFORMACIÓN SOBRE LA SITUACIÓN DE LA URBANIZACIÓN ANTE EL 
TEMPORAL DE NIEVE. 
 
 

En Cerceda, a 11 de enero de 2021. 
 

Estimados copropietarios, 
 
Ante la situación generada por el temporal producido por la borrasca “Filomena” durante el fin 

de semana, que ha cubierto de nieve y, con la bajada de las temperaturas, de hielo, la totalidad 

de la urbanización, y los accesos y salidas desde las plazas a las principales calles de la 

misma, con el consiguiente peligro que todo ello conlleva para la seguridad de los vehículos y 

de las personas, al objeto de evitar que se produzcan daños personales y materiales, por la 

presente les informamos: 

1.- Que durante el fin de semana, (tarde-noche del viernes y sábado completo), cumpliendo 

con la planificación establecida por esta Junta, los operarios de la empresa del servicio de 

mantenimiento y conservación, con los medios disponibles a su alcance, han estado 

desarrollando los trabajos necesarios para que el impacto y lo insólito del temporal fuese menor 

en las principales vías de la urbanización. La falta de suministro de sal por parte del 

Ayuntamiento (agotada desde el viernes) ha provocado que el esfuerzo resulte mayor. 

2.- Que durante los próximos días continuarán los trabajos para que las calles de la 

urbanización, sus viales y aceras queden libres de nieve y hielo, si bien ante la gran cantidad 

de nieve y de hielo acumulados, tales trabajos requieren de un tiempo para su completa 

realización. El Ayuntamiento nos ha informado de que, a la espera de ser proveído de sal, nos 

darán cobertura en cuanto los municipios queden despejados. 

3.- En consecuencia, ante lo “anormal” de esta histórica situación será necesario que todos los 

vecinos extrememos la precaución y la paciencia, utilizando los viales y accesos de nuestra 

urbanización con mucha precaución y para asuntos imprescindibles, y así evitar desgracias 

personales y materiales.  

La Junta de Gobierno de la Comunidad LAS PRADERAS, no obstante, sigue estando a su 

disposición y les agradece cualquier sugerencia que nos quieran trasladar en beneficio de 

todos los vecinos y copropietarios. 

 
Reciban un cordial saludo. 
 
 
La Junta de Gobierno.  
 


